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MANUAL PARA LA VALIDACIÓN PARA EL CATÁLOGO DE ORGANIZACIONES Y SERVICIOS 
TRE-PR-04-M1.1 

Enlace de Servicio Social de División o ENMS: Aquí podrás encontrar los pasos a seguir para la 
validación de una organización que acaba de realizar su registro en IntraUG, para pasar a formar 
parte de del Catálogo de Organizaciones de la Universidad.  

1. Como Enlaces de Servicio Social de las Divisiones y Escuelas, deberán promover el registro de las 

organizaciones que se identificaron previamente como receptoras de servicio social. Para lo cual, 
deberán contactar a éstas y orientarlas para la obtención de su Usuario Externo en IntraUG y su 
posterior registro en la página de Organizaciones. 

2. Es importante que identifiques en tu tabla de Excel, a aquellas organizaciones a las que ya invitaste 

a realizar el registro, para que tengas un control de aquellas que deberás validar en plataforma. 

3. Una vez que tengas el listado de aquellas organizaciones a las que invitaste a realizar su registro, 
deberás ingresar al siguiente botón que se te habilitará en el IntraUG en “Administrativo”. 

 

Deberás seleccionar “Validar Registros” de las Opciones de la parte superior. 

 

Dentro de la pantalla de “Validar Registro” podrás utilizar el buscador por texto, para identificar a 
la organización que deseas validar, puedes buscar por Nombre, RFC, palabra clave o nombre del 

contacto. 

Una vez identificada de la lista, en la opción de “Detalles”, podrás consultar más información de la 
Organización. 
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4. De las organizaciones que desees validar, deberás tener obtener la siguiente información:  

 

5. Deberás verificar ante el SAT que el RFC sea válido y/o se encuentre bien escrito. Se ingresa a la 

siguiente liga para dicha validación: https://agsc.siat.sat.gob.mx/PTSC/ValidaRFC/index.jsf  

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que 
se ingrese 

el RFC, se da clic en consultar RFC.  

https://agsc.siat.sat.gob.mx/PTSC/ValidaRFC/index.jsf
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Si el RFC es válido, nos debe de aparecer la siguiente pantalla.  

 

6. Una vez que tengamos esta pantalla, se pasa hace una revisión de antecedentes de la empresa 
mediante el uso de Google y redes sociales, para poder confirmar que sus actividades sean acordes a 
las que registraron en IntraUG, en la tabla deberás agregar los enlaces de las consultas realizadas. 

7. En el campo de Otra Evidencia, podrás plasmar cualquier otra acción que hayas realizado para 

confirmar la existencia de la Organización, como realizar una llamada telefónica, intercambio de 
correos electrónicos, confirmación mediante un tercero, etc. 

8. En una tabla similar a la siguiente deberás capturar los campos requeridos para poder corroborar 

a la empresa registrada en IntraUG.  

 

Esta tabla servirá de soporte para dar validez al registro de organizaciones y se deberá compartir un 
corte mensual con la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria, quien la enviará a VIDAUG para 
el respaldo de las Organizaciones validadas. 

9. Una vez llenada la tabla con la información de la Organización, deberás ingresar al módulo de 
“Administración de Organizaciones” que te habilitó desde IntraUG. 
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Deberás seleccionar “Validar Registros” de las Opciones de la parte superior. 

 

Lista de Organizaciones por validar, puedes revisar detalles e identificar a la organización que deseas 
validar. 

 

Da clic en el estatus de “Registrada” y en el botón verde de “Validar” en caso de que la información 
revisada haya sido correcta o “Rechazar” en caso de que detectes falsedad en la autenticidad de la 
existencia de la organización. 
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10. Una vez validada, la organización puede registrar proyectos de Servicio Social desde su usuario 
externo de IntraUG. 

Nota: Trata de hacer esta validación de manera frecuente, para que las organizaciones puedan 

registrar sus proyectos de manera oportuna, se recomienda contactarlas para notificarles que se han 
validado. 

Si tienes algunda duda puedes contactarnos al correo: serviciosocial@ugto.mx  

 

 

mailto:serviciosocial@ugto.mx

